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Disposicióri I 
-~.-,-ii-i-F~.----...........-... ..-lr..--_i,l- - ....-.... ----m- -..--y.--- ...... 

1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 
Texto no mayor de 200 palabras PhBkpla'caci¿m (p/c. palabra) _ .-..___--- ..... 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Cdturales, Deportivas, de Socorro Mutuo, 
etcétera) ............................................ 8 €450 $ O , l O  

.................. - Convocatorias Asambleas Profesionales $ 12,50 S 0,10 - Avisos Comerciales ................................... 9b 21,QO 8 OJO - Asambleas Comerciales ................................. $ 17,OQ $ 01C 
- Avisos Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 21,00 $ 0..lO 
- Edictos de Mina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 17,OCl $ 0.1C 
- Edictos Concesión de Agua Píiblica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ l7*00 $ 0.10 
- Edictos Judiciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . .  $ 8,50 $ OJO 
- Remates Znrnuebles y Automotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 17,00 $ 010 
- Remates Varios ...................................... $ 10 50 $ 0,1o 
- Posesión Veiiiteñal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 21 00 $ 0.10 
- Sucesorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  96 8.50 

---"--,.-m---,-*-.- 
$ Q , l O  .-.--,---- ..,...-..-...--...... 

BALANCES 
................... - . - - . . .  

-- Ocupando mis  de Y4 pág. y hasta 1/2, phg.. . . . . . . . . . . . . .  62,50 
- Oriipando rnás de Yz pág. y hasta X pág. . . . . . . . . . . . . .  $ !04,00 
- Más un adicional en concepto de prueba . . . . . . . . . . . . . . .  $ 13,0Q 
--,"--,--.-..--.-p.-" -.,... . .-.-. ---.----- ---.,----- 

II - SUSCRTP@IONES 
... -~ .. .. .p--p----..p--.-.-..-~---...---.---... .. 

. .............................................. - Anual $ 83,50 - Semestral ............................................ $ 52,OO 
-- Trime4stval . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 42,00 --.. -----...." - -*-,."-*"e- 

IIir - EJEMPLABES - - - .- - --u -. - -. -- 
- Por ejemplar dentro del mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , ... $ 030 
- Atrasado r ~ á s  de 2 meses y hasta 1 año . . . . . . . . . . . . . . . .  $ i,20 
-- Atrasado más de 1 año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 2,50 
- Separata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . .  . . 
S 3,oo . -- ---- --"-e--- m.,-. --.O- -..-----U-. ----?";":-..= 

NOTA: Dejar establecido que las publicaciones se cobra.hn palabra, de acuer- 
do a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del rhnipato se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se compiitarán como una sola palabra. estén formadas por uno o varios 

guarismos9 no hcliiyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, cama y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, M ,  l. se considerarán como 

una palabra. 
IAS publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticionies 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 

. tedo a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 
Estarán exentas de pago 'las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 

las que por disposiciones legales vigentes así lu consignen. 

DECRETOS 
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N.E. N? 213 del 18-2-92 --- Isteriila[o dc tuj1:ioaario a cargo Ministerio de Economía. 488 
h1.E. N. 227 del 26-2-92 - Renuncia al cargo de Inberventolr del Elntei Autárquico 

................................. Wrque Industrial. 4881 
S. G . G .  N? 229 del 2,6-2-92 - Esc~iela dve Instniucihn y P~erfecciomamiento Aeronáutica: 

Suspensión de Cursos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  488 
M. G.  NiQi 231 deil 26-2-92 - Donación ioirncie~L:e a favor provincia de Salta. . . . . .  489 
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S. G.  C;. N? 232 del 26-2-92 - Rriluitcia ai cargo de Pro'cwadol Fiscal en Capital Federal. 
S.G.G. iV? 234 del 26-2-9'2 - Contrato de LoocaciÓin de Slervicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S .C .C.  N9 235 del 21'1-2-92 - LnterUiaio del s,-rior Viiegcbemador a cargo del hMando~ 

Gubainativu de la Provii~cia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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hZ.E. N* 19'8 dei 16-.2-92 De~sigczci6il en Es,iamento $e Apoyo. . . . . . . . . . . . . . . . . 
M.S .P. NO 228 del 28'-2-92 - .4prneba Coli;pw Directa N9 5,/91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S .  C; . G .  N? 230 del 2fi-2-92 -- E;,eiaiitía de Personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E.G.G. No 233 del 26-2-9.2 - hsipilaciíiii de funciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LHCI'P;~LGXON PRIVADA 

NO 87332 - Gas del Estado. P s .  5.143, 5.1 44 y 5.160: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No 87222 - Banco de Préstainos y Asistencia Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N? 8'133.5 - Veliz: Lucía D,olc:es. Expie. N? 5-19.%0'/91.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 87334 - C~tello, Jiiari Ange! E,xp~e. N'? B-25.2'69. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* 87329 - I,o,bo, Manue'i Anio:;io y hlxiíd i\.lagdalena Campos. Expte. N'? 18.761/91.. . 
N'. 87319 -- SantillAn, Pío Anaei. Expie. N? E-20.610/'91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? $7213 - Vega de Lorenzo, Gloria P\rgeri:ina. Exfie. no' E-23.42;3/$1. . . . . . . . . . . . . . . 
N q 8 7 3 0 1  - Fabián, Jesús; Sulea de Fabiáa, Rolsalía,. Exprtei. N(. B-25i83102JQl. . . . . . . . . . . 
POSESPBN VEZNTEÑAL 
No 87230 - E3&2,r, Yola8n'da \ s .  Zurro. Enrique. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTO JUDICIAL 
N* 87273 - Gorizilez, NCstur ExpL>.  8NG 13-24.665/91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TBANSFERENCIAS DE FONDO DE CGP MEIRCIO 
N? 8,72919 - Compañía Arge0ti:ia de Tdkfoiioi; S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N9 57269 - Guía d d  Turista Viajels . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 
AVISO COMERCIAL 

N? 87338 - Corralón: Chaca S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ASAMBLEA 

N? 87533 - Cliih Sportivo C'ar, ~eicio. Pala el día 29-3-92. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Secoióan ADMINISTRATIVA 
D@CWETOS Salta 26 de Febrero de 1992 

DECFETG 'NI3 729 
Sa!ta, 18 de Febreto de 1992 Secretaria Geneiral de la Gobernación 

VICTO el viaje realizado por el señm Minis- 
tro c!e Ec;iiiomía Lice:~ci~~du Robesrtol E,. Guz- 
m'hn a parti? del 18 de febrlero del año en cur- 
so'; 

Por ello, 
El Gobernador d c  la Provincia 

D E C R E T A :  

r2rií~cu~o l - Pómes,e interinamente a ciargo 
del hli~iisteiio de' Economía, al señor Minis:tr.o de 
Bienesiai Soci.al don Iio~doifo Alido Jmcois!a, a 
p~rar  dd 18 de febrero del corri,enit~e año y 
n~ieritras dure Iil ausencia de su titular. 

Ar;. 2,9 - E1 presente decreco será refren- 
d,atlo por el senor Ministro de Gobiern;o y fir- 
r~,ado p:o.i. €1 señor Secretario, Genelal de la Go- 
I~erii:?ciíun. 

Art. 39 -- Comiiiníquese, publíqaese en el1 
Bo'letín Oficia! y archívlese. 

Salta, 26 de febrero de 1992 

DECRETO N"? 2.27 
hlinisterio de Economía 

VISTO la ~ ~ n u n c i a  preseiliada por el señor 
G,t~ill~er~i~o Lnis Ci-eche, 2.1 c,*rgo de Interven- 
totr del Ente Aiiii:-qriico Parque ~iidwtrial de !a 
ciudad de Salta; 

Por ello, 

E1 Gobernador de la Provincia 
D E e K E 'T A: 

hi.tieu!o l o  - Acbpiase renuilcia ptESen- 
Cada por el Interventor del Ente Aut'árquico Par- 
cliie Inclustria! de la ciudad d'e Salta, señor Gui- 
lleri--o Luis C~rerhe, a partir d.: La fecha de su 
notificación. 

ArL. 2Q - El presente deci:et~ serS rrfren- 
clado p'o'x el stRo,r Ministi.0 de Econoinía y fir- 
i~!3dot po: el señor Sec:retarlo General de la Go- 
b'crn'ación. 

Ait.  3" -- Comiiníquese, publíquese eii el 
Boletín Oficial y archívese. 

YISTO Ias plresienbels actuaciones, mediante las 
cii:;les el. se?;oi. Dsector de la E,scuetla de lns- 
tru: cihn y Perfe:%cionaniiento Aeronáutica dd la 
Uj .cc:ióli Pro,~~cial de Aviación Civil, soiiri- 
tn la siispensión y aritorizacióii~ cle &veiso,s cur 
sos que ,re especifica en cada ca,so para el ge- 
río~do !PC:~JO 1'992; y. 

C'QNSIDERANDO: 
Que  dicho pdiiu'o se fundamjenta en que la 

citada Es: 1-ela ~ealizó las co:r.res~po~n~dier:tes ger- 
tiones ante la Disrecriói~ de Fom~illo í. 1JabiJi- 
tacihii de In Fiierza Aérea Argentina a efectos 
de ;.acleriaii:<ar con criterio reistric~tivu la cni~ti- 
!dad de hora.< ; átedras autorizada a me Estable- 
ciiniento y ad,enlá;s al liecho de que el edificio 
nc ti,ene el número adeciiado de aulas para al- 
I>e:gara to~doc lcs cursos aiito,rizado.;; 

Que de acuerdo a lo exp~ecado y co.iltao~!o 
con el visto biiei70 c i d  reñor Diii.'ector Promin- 
cial rime Aviacibi? Civil, se hace necesario c?it:tar 
e1 ins?iiin:e:ito legal perlineiilte; 

Por ello 
El Gobernaclor de la Pirovincia 

D E C R E T A :  
Artículo l o  -- DispOnese la ~nspen~s~iói~ de los 

CIII.S~S que seguida,ix'eate se detallan para e'l pe- 
riodo lectivo 199'21, que se venían dictando en 
Ja Escuela de Znstruccióii jr Perfeccionaniiciito 
Ae~ionáuiico, de~'eiidiente de la Dirección fiovin 
cid de Aviaci6a Civil: 
-Pilo~to (ioilieicial de Ira. Clase Avión. 
--.Lri.;:rucloi. de Vuelo iie hvió:~. 
-be pnih~rnle de Aeronaves. 
--li~si;.u::or de vuelo por iiistrun~entois de Adies- 

iiador terrestre. 
Art. 20 - Autoríza,se La reapertura de lo's cur- 

so's cpie segkidailiente re nominal1 para el perío- 
do lr~ctivo 19982, con !as horas ~kke~dlas que en 
cada casc ',e especifica: 
Cka~sos - Ms. Ciítedsas Semanales - Aut. por Dcto. 
--R..oto Coii:ercisl con habilikación de vuelo por 

ins:ruireiitor. 35, 2461/84. 
--P'iio o Priva ?o con hall3lli1tación V .  F. R .  coa,- 

trolado. 34, 13688/8'8. 
.-P'il.oto Aero~al>lica~do~r de avión, 3'5, 22,12/86. 
-0hse: widoz Me:.eoroló~gico. 12, 9806/8.9. 
-?\fecáiiico de Maiitenim~iento de aeronaves ler, 

?,do. y 3er aiío. 130, 112:2/91. 
-'MecAriiio dNe eq~pois  radioeléctricos de aerona- 

ves. 1.31. 1122/91. 


















